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DE LA PROVINCIA DE

©find
VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Año. . 50 pesetas.
Semestre , . 30
Trimestre. 20
Número suelto, cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se Insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. — (Artículo l.° del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento- / Ini^^ediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina

Toda la correspondencia se dirigirá a 
Administrador del Boletín Ofutai

Suscripciones y anuncios se servirár 
previo pago.

tHWffiSItKi CEIin
Núm. 4.105 .

GOBIERNO OE LA NACIÓN

Ministerio de la Gobernación
ORDEN

DE 22 DE NOVIEMBRE DE 1939 DICTAN
DO NORMAS PARA LA CLASIFICACIÓN 
DE PLAZAS DE MÉDICOS TITULARES O 
DE ASISTENCIA PÚBLICA DOMICILIARIA, 
MÉDICOS TOCÓLOGOS, PRACTICANTES 

Y MATRONAS

Examinada la clasificación vi
gente de plazas de Médicos titu
lares o de Asistencia Pública Do
miciliaria aprobada por Orden 
Ministerial de 29 de Octubre de 
1931, es de apreciar que no se 
ajusta a las necesidades del mo
mento, las cuales, en méritos de 
justicia, imponen una reducción 
en el número de plazas, sin de
trimento de los servicios de una 
parte, derivándose, al propio 
tiempo, la necesidad de estable
cer, como legítima consecuencia, 
una elevación de la dotación 
asignada a las mismas, actual
mente insuficiente a todas luces, 
con cuya clasificación se halla 
relacionada de una manera di
recta la que corresponde a las 
plazas de Practicantes y Matro
nas titulares, según disposición 
de la Real orden de 26 de Sep
tiembre de 1929.

Asimismo,, es de tener en cuen
ta que las plazas de Médicos To
cólogos creadas por precepto de 
la citada Real orden de 26 de 
Septiembre de 1929, en cumpli
miento de lo dispuesto del ar
tículo 41 del Reglamento de Sani

dad municipal de 9 de Febrero 
de 1925, no se hallan ajustadas a 
las necesidades de los servicios, 
por resultar injustificada la exis
tencia de éstas en considerable 
número de casos, con el perjui- 

j cio consiguiente para las Hacien- 
• das locales. -
! Y en armonía con las conside- 
; ¿iones expuestas, este Mini^erio 
i ha tenido a bien disponer lo si- 
1 guiente:

1 .° En cada Ayuntamiento, la 
i Junta municipal de Sanidad pro- 
’ cederá, en término de diez días, 

a partir de la publicación de la 
presente Orden en el Boletín 
Oficial de la provincia, a formu
lar un proyecto de Clasificación 
de las plazas de Médico titular o 
de Asistencia Pública Domicilia
ría, con expresión del núme
ro y categoría que deberán tener 
asignadas.

2 .° Una vez formulado el pro
yecto a que se refiere el número 
anterior, será remitido por la Jun
ta municipal de Sanidad a la 
Mancomunidad Sanitaria Pro
vincial, cuyo organismo recabará 
informe del Colegio Médico que 
deberá ser emitido en plazo de 
quince días.

3 .® Una vez informado por el 
Colegio Médico, será informado 
a su vez por la Mancomunidad 
Sanitaria Provincial, remitíén- 
dolo, en término de otros quince 
días, a la Jefatura Provincial de 
Sanidad, que elevará la corres
pondiente propuesta, debiendo 
proceder, en el plazo más breve 
posible, a su remisión a la Di
rección General de Sanidad, para 
que por este Alto Centro se pro

ponga la correspondiente resolu
ción ministerial.

4 .° El núrñero de Practicantes 
y Matronas titulares quedará re
gulado en la siguiente forma:

a) Ayuntamientos que no ex
cedan de 4.000 tendrán un Prac
ticante y una Matrona cualquiera 
que sea el número de Médicos ti
tulares y de familias incluidas en 
Beneficencia municipal.

b) Ayuntamientos mayores de 
4.000 habitantes. Habrá un Prac
ticante titular por cada dos pla
zas de Médico titular, o fracción 
de esta cifra.

c) En Ayuntamientos mayores 
de 4.000 habitantes habrá una 
Matrona titular por cada cuatro 
plazas dé Médico titular, o frac
ción de esta cifra.

5. ° Servirán de base para la 
clasificación que se proyecta los 
siguientes datos, que habrán de 
hacerse constar en el expediente 
formalizado al efecto por cada 
Ayuntamiento:

a) Censo de población.
b) Cifra total del presupuesto.
c) Número de familias en Be

neficencia municipal.
d) Extensión superficial y pe

rímetro de zona habitada.
e) Topografía del término mu

nicipal y vías de comunicación.
f) Importancia de la pobla

ción bajo todos sus aspectos.
6. ° En caso de agrupación de 

municipios para la constitución 
de una plaza, aquéllos no podrán 
exceder del número de cinco, no 
pudiendo, un mismo Ayunta
miento, formar parte al propío 
tiempo de más de una plaza.

7. ° Quedan amortizadas to

das aquellas plazas de Médicos 
Tocólogos que a la publicación 
de la presente Orden en el Bole' 
tm Oficial del Estado, no se ha
llen provistas en propiedad en 
Ayuntamientos de censo inferior 
a 12.000 habitantes con excepción- 
de aquellos casos en que deban 
subsistir por resolución ministe
rial, previo el informe correspon
diente de la Junta municipal de 
Sanidad respectiva. Colegio Ofi
cial de Médicos correspondiente. 
Mancomunidad Sanitaria Provin
cial y Jefatura Provincial de Sa
nidad.

8. ° Todas las plazas corres
pondientes a un mismo Ayunta
miento, serán de la misma cate
goría.

Lo comunico a V. E. para sü co
nocimiento y oportunos efectos.

Dios guarde a V. E. muchos 
años.

Madrid, 22 de Noviembre de 
1939.—Año de la Victoria. —Por 
delegación, José Lorente.
Excmo. Sr. Director General de 

Sanidad.
(Boletín Oficial del Estado del día 23 de 

Noviembre de 1939.)

Núm. 4.181
ORDEN

DE 25 DE NOVIEMBRE DE 1939 DISPO- 
-NIENDO SE PROCEDA CON TODA UR
GENCIA POSIBLE A LA PUBLICACIÓN EN 
EL «Boletín Oficial del Estado» 
DEL ANUNCIO DE LAS PLAZAS VACAN
TES DE INSPECTORES FARMACÉUTICOS 

MUNICIPALES

Ilmo. Sr.: Son muy numerosas 
las plazas vacantes de Inspecto
res Farmacéuticos municipales. 
Muchas se han cubierto interina-
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mente, pero en todos los casos 
es urgente resolver con carácter 
definitivo este problema y al 
mismo tiempo facilitar el acceso 
a dichas plazas a los excomba
tientes Farmacéuticos, para lo 
que es preciso concluir el escala
fón de Inspectores Farmacéuti
cos municipales y convocar opo
siciones para ingreso en el mis
mo, teniendo en cuenta lo pre
ceptuado en la Ley de 25 de 
Agosto último.

Este Ministerio, en armonía 
con lo expuesto, ha tenido a bien 
disponer lo siguiente:

l.° Que por la Dirección Ge
neral de Sanidad se proceda con 
toda la urgencia posible a la pu
blicación en el Boletín Oficial 
del Estado del anuncio de las 
plazas vacantes de Inspectores 
Farmacéuticos municipales,

A estos efectos y con toda ra
pidez procederán las Jefaturas 
provinciales de Sanidad a enviar 
a la Dirección General de Sani
dad los datos correspondientes 
dt todas las plazas- vacantes, o 
sea, aquellas que no estén pro
vistas en propiedad aunque lo 
estuvieren interinamente de Ins
pectores Farmacéuticos munici
pales, comprendidas en la clasifi
cación vigente, y cuyos datos 
obren en ese Alto Centro el día 
31 de Dicieiíibre próximo, con
signando, respecto de cada una 
de ellas, los extremos siguientes:

Partido Farmacéutico que in
tegra la plaza.

Causa de la vacante. 
Clasificación vigente.
Dotación,
Número de familias de la Be

neficencia municipal que tiene 
asignadas.

Censo de población.
Certificación del acuerdo del 

Ayuntamiento y el anuncio del 
concurso si ha de ser provisto 
por este procedimiento,

2,'’ Una vez que se haya publi
cado el escalafón provisional, de 
acuerdo con lo previsto en el Re
glamento del Cuerpo de Inspecto
res Farmacéuticos Municipales 
de 14 de Junio de 1935, artícu
los 3,° y 4.° por la Comisión crea
da en la Orden de esta fecha y 
conocido el número de vacantes* 
según dispone el artículo ante
rior, la Dirección General de 
Sanidad convocará oposiciones 
para el ingreso en el mencionado 
Cuerpo de aquellos Farmacéuti
cos que lo deseen y no les hubie
ren alcanzado o no hubieran he
cho uso de los derechos que les 
concedía el artículo 2,° del tan 
repetido Reglamento, teniendo en 
cuenta lo dispuesto en la Ley de 
25 de Agosto del año corriente, 

3,° Las vacantes existentes el 
18 de Julio de 1936 en Ayunta

mientos donde hubiera estableci
da antes de esa fecha farmacia, 
se proveerán por concurso de 
antigüedad, méritos u oposición 
restringida entre los Farmacéuti
cos establecidos en aquella fecha 
en lá localidad, pertenecientes al 
Cuerpo, y sí no existieran Far
macéuticos que reúnan estas con
diciones establecidos en núme
ro suficiente, las restantes se pro
veerán por el procedimiento or
dinario. -

Lo que comunico a V. L para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos 
años.

Madrid, 25 de Noviembre de 
1939. —Año de la Victoria. — Por 
delegación, José Lorente.

limo. Sr. Director General de 
Sanidad.

(Koletín Oficial del Estado del día 26 de 
Noviembre de 1939.)

UMniminm
Núm. 4.162

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

En la Alcalía de Valdenebro de 
los Valles se halla depositado un 
perro de caza raza Seter, de unos 
diez meses, color blanco, con las 
orejas pintorreteadas.

Lo que se hace público por este 
periódico oficial a los efectos 
del reglamento de reses mostren
cas y conocimiento de los intere
sados.

Valladolid, 29 de Noviembre 
de 1939. —Año de la Victoria.

El Gobernador civil, 

Jesús Rivero Meneses

Núm. 4.179

GOBIERNO CIVIL

Al vecino de Urones de Castro
ponce Emilio Rubio Cano, el día 
22 del actual le ha desapareci
do una caballería menor de las 
siguientes señas:

Clase burra, color castaño os
curo, alzada 1,20, con cabezada y 
ramal, de cadena y cuerda, sin 
herrar.

Lo que se hace público por este 
.periódico oficial para conoci
miento de autoridades y agentes 
a mis órdenes, y en caso de ser 
habida lo comuniquen a la Alcal
día del pueblo citado.

Valladolid, 27 de Noviembre 
de 1939. —Año de la Victoria.

El Gobernador civil,

Jesús Rivero Meneses

Núm. 4.180

Administración de Propiedades 
y Contribución Territorial de la 

provincia de Valladolid

20 por 100 de propios, 10 por 100 de fores
tales y 10 por 100 de pesas y medidas

CIRCULAR

Por la presente se hace sa
ber a los Ayuntamientos que a 
continuación se relacionan, que 
habiendo transcurrido con exce
so el plazo reglamentario para 
el envío a esta oficina de las, cer
tificaciones correspondientes al 
segundo y tercer trimestres del 
año en curso por los tres con
ceptos que más arriba se indi
can, se les recuerda la obligación 
que tienen de hacerlo, para lo 
cual se les concede un nuevo pla
zo de cinco días, a contar del 
siguiente a la publicación de ésta 
circular, y se les previene que de 
no hacerlo así se les impondrá 
la multa reglamentaria con la 
cual quedan ya conminados.

Ayuntamientos que se citan

Aldealbar.
Adalia,
Alcazarén.
Bobadilla del Campo. 
Boecillo.
Canalejas de Peñafiel. 
Castrejón, 
Castrillo de Duero. 
Ceinos, 
Ciguñuela, 
Cogeces de Iscar, 
Cogeces del Monte. 
Cubillas de Santa Marta. 
Esguevillas.
Fompedraza (segundo y tercero). 
Geria.
Hornillos. 
Mojados, 
Mucientes, 
Mudarra (La), 
Olmos de Peñafiel, 
Palazuelo de Vedija. 
Pesquera de Duero. 
Pifia de Esgueva, 
Pifiel de abajo, 
Pifiel de arriba, 
Pobladura de Sotiedra, 
Puente Duero.
Quintanilla de arriba. 
Quintanilla de Trigueros, 
Rábano.
Roales.
Roturas.
Rodilana.
San Cebrián de Mazote.
San Martín de Valvení.
San Salvador,
Santa Eufemia del Arroyo, 
Santibáfiez de Valcorba. i 
Seca (La), 
Tiedra.
Tordesillas,
Torrecilla de la Torre.
Valdenebro de los Valles.

Valdestillas,
Valdunquillo,
Vega de Ruiponce,
Ventosa de la Cuesta,
Viana de Cega, 
Villacreces, 
Villalán de Campos, 
Villalar de los Comuneros, 
Villalba de la Loma, 
Villalba de los Alcores, 
Villamuriel de Campos, 
Villanueva de Duero, 
Villanueva de los Caballeros, 
Villasexmir.
Villavicencio de los Caballeros.

Valladolid, 27 de Noviembre de 
1939. —Afio de la Victoria. —El 
Administrador, Mariano Ibarra.

Núm. 4.184

Sección Administrativa de Pri
mera Enseñanza de la provincia 

de Valladolid

En ejecución de lo dispuesto 
por Orden ministerial de diez de 
los corrientes, inserta en el «Bo
letín Oficial» de là provincia nú
mero 257 de 17 del actual, y en 
armonía con los preceptos del ar
tículo primero de la Orden de la 
Junta Técnica del Estado detreín- 
ta de Agosto de mil novecientos 
treinta y siete (Boletín Oficial 
número 315 de 31 del mismo 
mes), vengo en disponer que to
dos los Maestros de esta provin
cia sancionados por la citada Or
den con suspensión de empleo y 
sueldo cesen en sus cargos el día 
veintiocho del mes actual.

Los sancionados con traslado 
se atendrán a lo dispuesto en la 
Orden ministerial de dos del ac
tual («Boletín Oficial» del día 5). 
A este respecto se recuerda que el 
artículo sexto de esta Orden dero
ga las facultades concedidas a los 
Ayuntamientos para solicitar la 
continuación en su destino de 
los Maestros sancionados por 
traslado.

Las respectivas autoridades lo
cales de Primera Enseñanza par
ticiparán a esta Sección AdminiSí 
trativa el cumplimiento de esta 
Orden.

Valladolid, 27 de Noviembre 
de 1939. —Año de la Victoria. —El 
Jefe interino de la Sección, José 
García Rodríguez.

Núm. 4.113

Amusquillo

Aprobado por el Ayuntamien
to pleno el presupuesto formado 
para el proximo año de 1940, se 
halla de manifiesto al público en
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la Secretaría de esta Corpora
ción, por término-de quince días, 
contados desde el siguiente ala 
fecha de este edicto, según orde
nan el articulo 300 del Estatuto 
municipal y el 5° del reglamento 
de la Hacienda municipal, a fin 
de que sea examinado por los 
contribuyentes de este Municipio 
y por las entidades interesadas, y 
formularse reclamaciones ante la 
Delegación de Hacienda de la 
provincia por cualquiera de las 
causas indicadas en el artícu
lo 30r del citado Estatuto y con
forme al artículo 6.” del mención- 
nadó reglamento.

Amusquillo, 22 de Noviembre 
de 1939. —El Alcaide, Lucinio 
Burgueño.

Igualmente y por el mismo tér
mino se hallan expuestos en los 
Ayuntamientos de

Camporredondo. 
Villaco.

Núm. 4.154

Bobadilla del Campo

Formado el proyecto del presu
puesto municipal ordinario para 
el próximo ejercicio de 1940, que
da expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, 
juntamente con las certificaciones 
y memorias a que se refiere el ar
tículo 296 del vigente Estatuto 
municipal.

Durante el indicado plazo de 
exposición y el de otros ocho días 
más podrán presentarse las recla
maciones que sean pertinentes, 
bien entendido que transcurrido 
dicho plazo no se admitirán las 
que se formúlen,

Bobadilla del Campo, 25 de 
Noviembre de 1939.—El Alcalde, 
Raimundo Iglesias.

Igualmente y por el mismo tér
mino se halla de manifiesto en el 
Ayuntamiento de

Villanueva de Duero. .

Núm. 4.155

Bobadilla del Campo

Acordada por este Ayuntamien
to la prórroga del repartimiento 
general de utilidades de egte Mu
nicipio y año de 1938 para el ac
tual año de 1939, queda dicho 
documento expuesto al público 
en esta Secretaría municipal por 
término de quince días para que 
durante ellos pueda ser examina
do por cuantos contribuyentes 
en él comprendidos lo deseen y 
formular las reclamaciones que 
estimen justas; pasado dicho 
plazo y tres días después, no se 
admitirá ninguna de las que se 
presenten, y se procederá a su 
cobro.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Bobadilla del Campo, 25 de 
Noviembre de 1939.—El Alcalde, 
Raimundo Iglesias.

Núm. 4.161

Casasola de Arión

Vacante la plaza de Inspector 
Farmacéutico titular de este 
Ayuntamiento y el de Pedrosa 
del Rey, que forman la ^Agru
pación, por incompatibilidad del 
que la desempeñaba a causa de 
ser Médico titular interino un hi
jo político de aquél, se anuncia 
para su provisión interina.

Los que aspiren a la misma 
presentarán sus instancias con 
los documentos que acrediten el 
derecho a desempeñaría, en el 
Ayuntamiento de Casasola de 
Arión y durante el plazo de quin
ce días.

El sueldo es el de mil cien pe
setas anuales y el número de fa
milias el de 40 Pedrosa del Rey y 
50 Casasola de Arión.

Será condición precisa para el 
que resulte nombrado que ha de 
establecer Farmacia en Casasola 
de Arión.

Casasola de Arión, 23 de No
viembre de 1939. —El Alcalde, To
más Pérez Pinilla.

Núm. 4.133

Castrillo Tejeriego

Recibido de la Administración 
de Propiedades y Contribución 
Territorial de esta provincia, el 
padrón de la riqueza rústica ca- 
tastrada de este término, para el 
próximo ejercicio de 1940, queda 
expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, du
rante el plazo de ocho días, para 
que, durante el mismo, pueda ser 
examinado por los contribuyen
tes y presentar las reclamaciones 
que estimen pertinentes, que han 
de versar, solamente en errores 
aritméticos o de copia.

Castrillo Tejeriego, 23 de No
viembre de 1939. —El Alcalde, 
Marceliano Esteban,

Igualmente y por el mismo 
término se hallan expuestos en los 
Ayuntamientos de

Castronuevo de Esgueva. 
Pobladura de Sotiedra. 
Tiedra.

Núm. 4.152

Castronuño

Formado el proyecto de modi
ficaciones al presupuesto muni
cipal ordinario para el próximo 
año de 1940, se halla expuesto 

al público por el tiempo regla- 
! mentario, según determina el ar- 
, tícúlo 5.” 'del Reglamento de 23 

de Agosto de 1924 de Hacien
da municipal,

Castronuño, 22 de Noviembre 
de 1939, —El Alcalde, Guillermo 
Guantes,

Núni, 4.068

Geria

Formado el proyecto de presu
puesto municipal ordinario que 
ha de regir en el año de 1940, 
juntamente con las certificacio
nes y memorias a que alude el 
artículo 296 del Estatuto munici
pal, queda expuesta al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, por el plazo de ocho 
días, más otros ocho para oír 
reclamaciones.

Ló que se hace público a efec
tos del artículo 5.° del reglamen
to de 23 de Agosto de 1924.

Geria, 21 de , Noviembre de 
1939.—El Alcalde, Ticiano Gon
zález.

Igualmente y por el mismo tér
mino se halla de manifiesto en 
el Ayuntamiento de

Castroponce de Valderaduey.

Núm, 4,148

Morales de Campos

Don Alberto Díez Pérez, Presi
dente de la Comisión de la par
te real del repartimiento gene 
ral de utilidades de este tér
mino.

Hago saber: Que debiendo pro
cederse, por imperio del artícu
lo 494 del Estatuto municipal vi
gente, a completar la representa
ción de vocales natos de esta Co
misión, mediante el número de 
vocales electivos à ser designa
dos por elección directa y secre
ta, se advierte a cuantos tengan 
derecho a ser electores y por ha
llarse integrados en la respectiva 
lista o relación oportqnamente 
publicada:
l .° La elección empezará a las 

diez y terminará a las doce del 
día 3 de Diciembre próximo, en 
la Secretaría del Ayuntamiento. 
Constituirán la Mesa electoral 
los propios vocales natos de esta 
Comisión.,

2 .° El número de vocales que 
cada elector podrá votar, median
te papeleta en la que consten im
presos o escritos los nombres 
con claridad y sin fórmulas que 
deri lugar a confusión, será de 
cuatro contribuyentes vecinos y 
dos forasteros.

3 .° No se permitirá la entrada 
en el local a ningún elector des
pués que haya emitido su voto. 

pudiendo, no obstante, todo elec
tor, hacer intervenir la elección 
por Notario público.

4,° Contra la elección y pro
clamación, por la Mesa electoral,' 
de los vocales electos, procede 
reclamación en primera instancia 
ante la Comisión de escrutinio. 
Contra los acuerdos tie ésta pro
cederá reclamación, por término 
de cinco días, en única instancia, 
ante el Tribunal económicoadmi- 
nistrativo provincial.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Morales de Campos, 24 de No
viembre de 1939, —Alberto Díez,

Núm, 4.149

Morales de Campos

Don León Maseda Delgado, Pre
sidente de la Comisión de la 
parte personal del repartimien
to general de utilidades de este 
término.

Hago saber: Que debiendo pro
cederse, por imperio del artícu
lo 494 del Estatuto municipal vi
gente, a completar la representa
ción de vocales natos de esta Co 
misión, mediante el número de 
vocales electivos a ser designa
dos por elección directa y secre
ta, se advierte a cuantos tengan 
derecho a ser electores y por ha
llarse integrados en la respectiva 
lista o relación oportunamente 
publicada:

1 ^" La elección empezará a las 
diez y terminará a las doce del 
día 3 de Diciembre próximo, en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to. Constituirán la Mesa electo
ral los propios vocales natos de 
esta Comisión.

2 .° El número de vocales que 
cada elector podrá votar, median
te papeleta en la que consten im
presos o escritos los nombres con 
claridad y sin fórmulas que den 
lugar a confusión, será de tres 
vecinos.

3,® No se permitirá la entrada 
en el local a ningún elector des
pués que haya emitido su voto, 
pudiendo, no obstante, todo elec
tor, hacer intervenir la elección 
por Notario público. .

4.° Contra la elección y pro
clamación, por la Mesa electoral, 
de los vocales electos, procede 
reclamación en primera instancia 
ante la Comisión de escrutinio. 
Contra los acuerdos de ésta pro
cederá reclamación, por término 
de cinco días, en única instancia, 
ante el Tribunal económicoadmi- 
nistrativo provincial.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Morales de Campos, 24 de Di
ciembre de 1939,—León Maseda.
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Núm, 4,174
Olmedo

Formado el repartimiento de la 
contribución rústica de este tér' 
mino y las listas cobratorias del 
mismo, para el próximo año de 
1940, quedan dichos documentos 
expuestos al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por 
el plazo de ocho días, para que 
puedan ser examinados por cuan
tos lo deseen y producir las recla
maciones que estimen pertinen
tes, que versarán únicamente So
bre errores aritméticos o de copia.

Olmedo, 27 de Noviembre de 
1939, —El Alcalde, José María Hi
dalgo,

Núm, 4,173

Olmedo
Confeccionada la matrícula in

dustrial de este término rnunici- 
pal para el próximo ejercicio de 
1940, queda desde hoy expuesta 
al público en la Secretaría de es
te Ayuntamiento, por término de 
diez días, a fin de que durante 
dicho plazo puedan los interesa
dos examinaría y producir con 
motivo de la misma cuantas re
clamaciones tengan por conve
niente; en la inteligencia de que 
no podrán ser atendidas las que 
se formulen fuera del expresado 
término.

Olmedo, 27 de Noviembre de 
1939, —El Alcalde, José María Hi
dalgo,

Igualmente y por el mismo tér
mino se halla expuesta en el 
Ayuntamiento de

Mota del Marqués,

Núm, 4,135
Pozal de Gallinas

Formado el proyecto de modi
ficaciones al presupuesto del co
rriente ejercicio, para la forma
ción del que con carácter de or
dinario ha de regir en el próximo 
de 1940, juntamente con las certi
ficaciones y memorias a que se 
refiere el artículo 296 del Estatu
to municipal, y las ordenanzas 
fiscales de las exacciones en el 
mismo comprendidas, estará ex
puesto al público dicho docu
mento en la Secretaría munici
pal, por término de ocho días, en 
que podrá ser exarninado por 
cuantos lo deseen.

En el citado período y otros 
ocho días siguientes, podrán for
mular ante el Ayuntamiento cuan
tas reclamaciones u observacio
nes estimen convenientes los con
tribuyentes o entidades interesa
das.

Lo que se hace público por me
dio del presente a los efectos del 
artículo 5,” del Reglamento de 23 

de Agosto de 1924, y para gene
ral conocimiento.

Pozal de Gallinas, 23 de No
viembre de 1939, —El Alcalde, 
Miguel Perdigón,

Igualmente y por el mismo tér
mino se hallan expuestos en los 
Ayuntamientos de

Aldeamayor de San Martín, 
Cabezón de Valderaduey.
Canillas de Esgueva. 
Castrillo Tejeriego,

. Núm. 4,137

Rubí de Bracatnonte

La cobranza del repartimiento 
general de utilidades de este tér
mino municipal correspondiente 
a todo el año actual de 1939, ten
drá lugar durante los días 1, 2 y 
3 del próximo mes de Diciembre 
en una de las dependencias de 
estas Casas Consistoriales por el 
recaudador de este Municipio 
don Gervasio Ruiz Descalzo,

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento de los com
prendidos en el mismo tanto ve
cinos como forasteros, advirtien
do que los contribuyentes que 
dejen de satisfacer sus cuotas en 
los indicados días podrán reali
zarlo en el domicilio del recauda
dor sito en esta localidad, calle 
del General Queipo de Llano, nú
mero 18, hasta el día 15 de dicho 
mes de Diciembre, sin recargo 
alguno, conforme dispone el ar
tículo 65 del vigente Estatuto de 
recaudación.

Los que dejen transcurrir este 
segundo plazo, incurrirán en el 
apremio único del 20 por 100 sin 
más avisos ni requerimiento, pe
ro si satisfacen sus débitos del 
20 al 31 de Diciembre del año en 
curso sólo tendrán que satisfacer 
como recargo el 10 por 100.

Rubí de Bracamonte, 24 de No
viembre de 1939.—El Alcalde, 
Pedro Sobrino.

Núm. 4.144

Salvador de Zapardiel

Formado por la Comisión de 
Hacienda y aprobado por la Co
misión Gestora de este Ayunta
miento el presupuasto ordinario 
para el próximo ejercicio de 
1940, queda expuesto al público 
en la Secretaría de esta Corpora
ción, por término de quince días, 
duránte cuyo plazo y otros quin
ce más pueden formularse recla
maciones ante el ilustrísimo se
ñor Delegado de Hacienda de la 
provincia, por cualquiera de las 
causas indicadas en el artícu
lo 301 del Estatuto municipal.

Y se hace público a los efec
tos de los artículos 300 y 322 

de dicho cuerpo legal, y 5,° del 
Reglamento de 23 de Agosto de 
1924.

Salvador de Zapardiel, 23 de 
Noviembre de 1939.— El Alcalde, 
Esteban del Olmo.

Núm 4.163

Villanueva de San Mancio

Aprobado por el Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordina
rio para el próximo ejercicio de 
1940, queda expuesto al público 
dicho documento en la Secreta
ría municipal por término de 
quince días, durante cuyo plazo 
y los otros quince días siguientes 
pueden formularse reclamaciones 
ante la Delegación de Hacienda 
de la provincia por cualquiera de 
las causas indicadas en el artícu
lo 301 del Estatuto municipal vi
gente,

Villanueva de San Mancio, 25 
de Noviembre de 1939. —El Alcal
de, Benigno Gutiérrez,

Núm. 4.140

Villavellid

Don Gregorio Alvarez Alvarez, 
Alcalde Presidente del Ayunta
miento de esta villa.

Hago saber: Que habieñdo si
do aprobado por el Ayuntamien
to el presupuesto municipal para 
el próximo ejercicio de 1940, 
queda expuesto al púbico en la 
Secretaría municipal, por térmi
no de quince dias, a fin de que 
pueda ser exáminado por cuan
tos lo deseen.

Durante dicho plazo y quince 
días más, podrán presentarse an
te la Delegación de Hacienda, 
por los habitantes de este tér
mino municipal y demás entida
des enumeradas en el artículo 
301 del Estatuto municipal, las 
reclamaciones que crean conve
nientes por los motivos expresa
dos en el citado precepto legal.

Villavellid, 19 de Noviembre de 
1939. — Gregorio Alvarez Alvarez.

Núm. 4.172

La Zarza

Don Patricio Nieto Alba, Alcal
de Nacional de la villa de La 
Zarza.

Hago saber: Que habiendo si
do aprobado por el Ayuntamien
to el expediente instruido con 
motivo de la prórroga para el 
ejercicio de 1940, del presupues
to municipal ordinario vigente, 
queda expuesto al público dicho 
documento en la Secretaría mu
nicipal por término de quince 

días, a fin de que si lo creen ne
cesario puedan formularse recla
maciones por los habitantes del 
término ante la Delegación de 
Hacienda de la provincia por 
cualquiera de las causas indica
das en el artículo 301 del Estatu
to municipal.

Y para general conocimiento se 
manda publicar el presente, a los 
efectos del artículo 300 de dicho 
cuerpo legal, y 5.° del Reglamen
to de 23 de Agosto de 1924.

La Zarza, 25 de Noviembre de 
1939.—Patricio Nieto.
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Núm. 4.128

VALLADOLID.-JUZGADO NÚ
MERO!

Hernández Hernández, Abdón; 
Guardia de Asalto, domiciliado 
últimamente en Valladolid, Plaza 
Mayor, número 17, 2,°; compare
cerá en término de cinco días 
ante el Juzgado de instrucción 
número uno de Valladolid, para 
prestar declaración y ofrecerle el 
procedimiento con arreglo al ar
tículo 109 de la ley de Enjuicia- 
mienta criminal, en causa por 
hurto de ropas al mismo, instrui
da por dicho Juzgado con el nú
mero 146 de 1939; bajo apercibi
miento de que, no comparecien
do, le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Núm. 4.129

'VALLADOLID.-JUZGADO NÚ
MERO 2

CÉDULA DE CITACIÓN .

En el sumario que con el nú
mero 81 de 1939, que instruyo 
por hurto de una cartera con 
dinero al Sargento Indígena, nú
mero 259, Laarbe Ben Hamed, 
de la once División, he acordado 
que se cite al mismo por medio 
de la presente por encontrarse en 
la actualidad en paradero desco
nocido, a fin de que, en el térmi
no de cinco días, comparezca 
ante este Juzgado número dos de 
Valladolid, a prestar declaración 
e instruirle de los derechos que 
le conceden el artículo 109 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal; 
bajo los apercibimientos legales, 
en caso de no comparecer.

Valladolid, 24 de Noviembre 
de 1939. —Año de la Victoria. —El 
Secretario, P. H., José Ruiz Laz
cano. :
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